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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 

en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de 
los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid en sesión ordinaria celebrada el día 7 de julio de 2022. 
 

 

VICEALCALDÍA 

A PROPUESTA CONJUNTA DE LA TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 
VICEALCALDÍA, DE LA TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y 

EQUIPAMIENTOS Y DEL TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO 
AMBIENTE Y MOVILIDAD 

1.- Avocar las competencias para la redacción, planificación y ejecución 

del proyecto de mejora de las medianas y rotondas del Polígono El 
Gato del distrito de Villaverde, y delegarlas en la Concejala Presidenta 

del Distrito de Villaverde. 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

2.- Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa de la 
adjudicación del acuerdo marco de obras de reforma, reparación y 

conservación del conjunto de edificios y espacios públicos cuya 
competencia corresponde al distrito. Distrito de Chamberí. 

3.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.563.177,89 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la 
impartición de talleres en los Centros Culturales del distrito. Distrito de 

Carabanchel. 

4.- Convalidar el gasto de 95.162,74 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Usera. 

5.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 974.497,67 euros, 

correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de servicios de 
limpieza y aseo de edificios y suministro y reposición de los recipientes 
higiénicos en las dependencias e instalaciones de los edificios adscritos 

al distrito. Distrito de Barajas. 

ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

6.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.638.105,71 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios, que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la ejecución de un 
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programa de apoyo a la prevención de adicciones en adolescentes y 

jóvenes de la ciudad de Madrid. 

7.- Autorizar el contrato de servicios, que conlleva prestaciones directas a 

favor de la ciudadanía, para la disponibilidad de 46 plazas para el 
tratamiento hospitalario de pacientes con patología dual (26 

residenciales y 20 en centro de día), mediante tramitación anticipada 
del expediente, y el gasto plurianual correspondiente de 3.889.114,67 
euros. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

8.- Autorizar el gasto de 5.001.000,00 euros destinado a la financiación de 

la convocatoria pública para la concesión de ayudas a autónomos en el 
marco del Plan Relanza II del Ayuntamiento de Madrid. 

9.- Autorizar el contrato de servicios para la organización y desarrollo de 

actividades, acciones, talleres y dinámicas de fomento del empleo en la 
Escuela de Competencias San Blas Digital, mediante tramitación 

anticipada del expediente, y el gasto plurianual correspondiente de 
1.656.940,36 euros. 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

10.- Autorizar el contrato de servicios para la gestión del Centro de 
Información y Educación Ambiental del Parque de La Dehesa de la 

Villa, mediante tramitación anticipada del expediente, el gasto 
plurianual correspondiente de 968.511,78 euros y ampliar el número 

de anualidades. 

11.- Resolver las alegaciones presentadas y aprobar definitivamente el Plan 
de Movilidad Sostenible Madrid 360. 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

12.- Ampliar el plazo de suspensión del otorgamiento de licencias 

urbanísticas afectadas por el Acuerdo de 17 de junio de 2021 de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se aprobó 

inicialmente el Plan Especial de Protección del Cerro Almodóvar. 
Distritos de Villa de Vallecas y Vicálvaro. 

13.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la 

parcela situada en la calle del Portillo de El Pardo número 10, 
promovido por Portillo del Pardo 10 S.L. Distrito de Moncloa-Aravaca. 

14.- Autorizar y disponer el gasto de 11.617.500,00 euros, destinado a la 
financiación de operaciones corrientes de la Empresa Municipal de la 
Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. 
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15.- Autorizar y disponer el gasto de 11.972.080,25 euros, destinado a la 

financiación de operaciones de capital de la Empresa Municipal de la 
Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. 

16.- Crear el Registro y Archivo de convenios urbanísticos del Ayuntamiento 
de Madrid y aprobar los criterios sobre su organización y 

funcionamiento electrónico. 

17.- Aprobar los criterios de organización y funcionamiento electrónico del 
Registro de bienes inmuebles sujetos a los derechos de tanteo y 

retracto. 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 

18.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por un particular, 
contra el Acuerdo de 19 de mayo de 2022 de la Junta de Gobierno por 
el que se aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 

empleo temporal en el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 
autónomos correspondiente a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

19.- Autorizar el contrato de suministro de carburantes para la flota 
municipal de vehículos y de combustibles para la producción de 
energía calorífica u otros usos para las dependencias municipales del 

Ayuntamiento de Madrid y el gasto plurianual correspondiente de 
2.441.519,92 euros. 

20.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.988.483,27 euros, 
correspondiente a la prórroga del lote 1 del contrato de servicios de 
limpieza de los edificios del Organismo Autónomo Agencia Tributaria 

Madrid, mediante tramitación anticipada del expediente. 

21.- Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un suplemento de 

crédito por importe de 18.000.000,00 euros en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad). 

ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

22.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 941.375,91 euros, 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la 
promoción del voluntariado "Voluntarios por Madrid" del Ayuntamiento 

de Madrid. 

23.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 6.618.347,08 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la gestión integral 
de un centro de emergencia temporal con servicio de desayuno, 

comida, merienda y cena que incorporan productos de comercio justo 
(subcontratación empresas de inserción disposición adicional 4ª LCSP). 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

24.- Autorizar el contrato de servicios de trabajos de control de calidad de 
las obras a ejecutar por la Dirección General del Espacio Público, Obras 

e Infraestructuras del Ayuntamiento de Madrid, y el gasto plurianual 
correspondiente de 3.999.973,28 euros. 

25.- Autorizar el contrato de obras de construcción de piscinas de verano 
en el Centro Deportivo Municipal del paseo de la Dirección número 
125, mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto 

correspondiente de 3.983.162,32 euros. Distrito de Tetuán. 

26.- Autorizar el contrato basado número 22 de Renovación de calzadas II, 

avenida de la Aviación y otras, del lote 5 del acuerdo marco de obras 
de mejora de las condiciones de rodadura de los pavimentos en 
calzada, y autorizar y disponer el gasto correspondiente de 

1.906.417,47 euros. Distrito de Latina. 

27.- Autorizar el contrato basado número 18 de Renovación de calzadas II, 

bulevar de José Prat y otras, del lote 6 del acuerdo marco de obras de 
mejora de las condiciones de rodadura de los pavimentos en calzada, y 

autorizar y disponer el gasto correspondiente de 1.814.596,88 euros. 
Distritos de Villa de Vallecas y Vicálvaro. 

28.- Autorizar el contrato basado número 21 de Renovación de calzadas II, 

calle de Luis Ruiz y otras del lote 4 del acuerdo marco de obras de 
mejora de las condiciones de rodadura de los pavimentos en calzada, y 

autorizar y disponer el gasto correspondiente de 2.962.784,10 euros. 
Distritos de Ciudad Lineal, San Blas-Canillejas y Barajas. 

29.- Autorizar el contrato basado número 25 de Renovación de calzadas I, 

calle de Silvano y otras, del lote 3 del acuerdo marco de obras de 
mejora de las condiciones de rodadura de los pavimentos en calzada, y 

autorizar y disponer el gasto correspondiente de 2.013.705,11 euros. 
Distritos de Fuencarral-El Pardo, Moncloa-Aravaca y Hortaleza. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

30.- Aprobar la Política de Seguridad de la Información del Ayuntamiento 

de Madrid y de sus Organismos Públicos, y modificar el Acuerdo de 5 
de septiembre de 2019, de organización y competencias de la 

Coordinación General de la Alcaldía. 

 

 
Volver al índice 

 



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 

 
Volver al índice 

 
 

VICEALCALDÍA 
 

A PROPUESTA CONJUNTA DE LA TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 

VICEALCALDÍA, DE LA TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y 

EQUIPAMIENTOS Y DEL TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO 

AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 
1.-  Avocar las competencias para la redacción, planificación y 

ejecución del proyecto de mejora de las medianas y rotondas del 
Polígono El Gato del distrito de Villaverde, y delegarlas en la 
Concejala Presidenta del Distrito de Villaverde.  

 
Desde el Distrito de Villaverde está previsto realizar una serie de 

actuaciones de mejora consistente en la redacción, planificación y ejecución 
de las obras de mejora de las medianas y rotondas del Polígono El Gato, del 
Distrito de Villaverde, desde un punto de vista estético y con un diseño de 

bajo rendimiento mediante su ajardinamiento y actuaciones de 
pavimentación.  

 
Conforme a lo dispuesto en el apartado 8.º 1.4 del Acuerdo de 27 de 

junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y 
Equipamientos, la Dirección General de Conservación de Vías Públicas es 

competente para redactar, planificar y ejecutar los proyectos de adecuación 
y reforma de las vías públicas, y obras de paso, así como la ejecución de 
obras de remodelación y urbanización de vías y espacios públicos, en 

coordinación con los distritos.  
 

Por su parte, conforme al apartado 9.º 1.4 a) y d) del Acuerdo de 4 
de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad, la Dirección General de Gestión del Agua y Zonas Verdes es 
competente, por una parte para proteger y conservar, mejorar y restaurar 

los espacios que figuran en la relación de zonas verdes y espacios 
ajardinados de conservación municipal, así como el arbolado de alineación, 

el arbolado viario y la jardinería y plantaciones de las redes 
supramunicipales que hayan sido cedidas al Ayuntamiento de Madrid, todo 
ello sin perjuicio de las competencias atribuidas a los distritos; y por otra 

parte, dicha dirección general es competente para renovar, reparar y 
conservar las redes de riego, hidrantes, bocas de riego y fuentes no 

ornamentales en todos sus elementos, ubicadas tanto en vía pública como 
en zonas verdes, parques y viveros municipales, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a los distritos. 
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No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, existen razones 
económicas, sociales, técnicas y territoriales que aconsejan que, de forma 

puntual, la redacción, planificación y ejecución de los proyectos de mejora 
del espacio público en dicho ámbito puedan ser realizadas desde el Distrito 

de Villaverde.  
 
Dichas razones se derivan, por una parte, de que la referida 

actuación ha sido incluida dentro de los presupuestos del Distrito de 
Villaverde del año 2022, con número de PEP 2022/000216 como posible 

actuación a ejecutar directamente por el distrito y por otra parte, de que la 
actuación puede ser abordada por el propio distrito desde una perspectiva 
de mayor cercanía con sus vecinos. A la vista de la situación en la que se 

encuentran los trabajos referidos a la actuación, por eficacia y eficiencia 
administrativa, ya que se han llevado a cabo por parte del Distrito de 

Villaverde todos los trabajos de estudio, proyecto y supervisiones 
correspondientes, se cuenta con los recursos económicos, personales y 
materiales para su ejecución, parece apropiado que en la medida de la 

debida racionalización de los recursos públicos la actuación pueda llevarse a 
cabo por el distrito. 

 
Para ello, resulta preciso que la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, avoque las competencias 
previamente delegadas en la Dirección General de Conservación de Vías 

Públicas conforme al apartado 8.º 1.4 del Acuerdo de 27 de junio de 2019 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, y en la 

Dirección General de Gestión del Agua y Zonas Verdes conforme al apartado 
9.º 1 4 a) y d) del Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Medio Ambiente y Movilidad; y que tales competencias sean 
posteriormente delegadas en la Concejala Presidenta del Distrito de 

Villaverde, única y exclusivamente en lo relativo a redactar el proyecto, 
preparar, tramitar, adjudicar, formalizar y ejecutar los contratos relativos a 

la realización de las obras de mejora de las medianas y rotondas del 
Polígono El Gato del Distrito de Villaverde.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

17.2 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 

de Madrid, a propuesta conjunta de la titular del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, de la titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos y 

del titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, que eleva la 
Vicealcaldesa, y previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid 
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ACUERDA 

 
PRIMERO.- Avocar las competencias delegadas en la Dirección 

General de Gestión del Agua y Zonas Verdes conforme al apartado 9.º 1 4 
a) y d) del Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Medio Ambiente y Movilidad, y en la Dirección General de Conservación de 
Vías Públicas conforme al apartado 8.º 1.4 del Acuerdo de 27 de junio de 

2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, única y 

exclusivamente en lo relativo a redactar el proyecto, preparar, tramitar, 
adjudicar, formalizar y ejecutar los contratos relativos a la realización de 
obras de mejora de las medianas y rotondas del Polígono El Gato del 

Distrito de Villaverde. 
 

SEGUNDO.- Delegar en la Concejala Presidenta del Distrito de 
Villaverde las competencias avocadas en el apartado primero. 

 

Las competencias en materia de contratación y gastos que se deriven 
de dichas actuaciones se ejercerán de conformidad con lo previsto en el 

Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias de los Distritos. 

 

TERCERO.- Quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en el presente 

acuerdo. 
 
CUARTO.- Se faculta a la titular de la Coordinación General de la 

Alcaldía para resolver las dudas que pudieran surgir en la interpretación y 
aplicación del presente acuerdo. 

 
QUINTO.- Se faculta al titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía a 

dictar los decretos precisos para el desarrollo y ejecución del presente 

acuerdo. 
 

SEXTO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 
adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid” y en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 
 
SÉPTIMO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de 

que quede enterado. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 
 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

 
2.-  Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa 

de la adjudicación del acuerdo marco de obras de reforma, 
reparación y conservación del conjunto de edificios y espacios 

públicos cuya competencia corresponde al distrito. Distrito de 
Chamberí.  

 

El presente acuerdo tiene por objeto la convalidación de la omisión 
del trámite de la fiscalización preceptiva previa de la adjudicación del 

Acuerdo Marco de Obras de Reforma, Reparación y Conservación del 
Conjunto de Edificios y Espacios Públicos cuya competencia corresponde al 
Distrito de Chamberí (3 lotes).  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal 

Presidente del Distrito de Chamberí que eleva la titular del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid  
 

ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación de la omisión de la fiscalización preceptiva 

previa de la adjudicación del Acuerdo Marco de Obras de Reforma, 
Reparación y Conservación del Conjunto de Edificios y Espacios Públicos 
cuya competencia corresponde al Distrito de Chamberí (3 lotes).   

 

 
Volver al índice 
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3.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.563.177,89 

euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para 

la impartición de talleres en los Centros Culturales del distrito. 
Distrito de Carabanchel.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 

plurianual de 1.563.177,89 euros, IVA incluido, correspondiente a la 

prórroga del contrato de servicios para la impartición de talleres en los 
Centros Culturales del Distrito de Carabanchel.  

 
El plazo de ejecución del contrato finaliza el 1 de octubre de 2022 y 

el pliego de cláusulas administrativas particulares contempla la posibilidad 
de prórroga, desde el 2 de octubre de 2022 hasta el 1 de septiembre de 
2024, ambos inclusive. El Distrito de Carabanchel propone hacer uso de 

dicha cláusula, contando para ello con la conformidad del contratista. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid de organización y competencias de los Distritos, vista la 
propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Carabanchel que eleva la 

titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía y previa deliberación de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid  

 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.563.177,89 euros, IVA 
incluido, a favor de G.E. ESCUELAS URBANAS, S.L., con C.I.F.: B81468811, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la impartición 

de talleres en los Centros Culturales del Distrito de Carabanchel, desde el 2 
de octubre de 2022 hasta el 1 de septiembre de 2024, ambos inclusive, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 001/211/33401/22707 o equivalente 
del presupuesto municipal, con el siguiente desglose por anualidades:    

 

Anualidad Importe 

2022 174.008,67 € 

2023 783.039,02 € 

2024 606.130,20 € 

 

Volver al índice 
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4.-  Convalidar el gasto de 95.162,74 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. Distrito de Usera.  
 
El presente acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del 

gasto de 95.162,74 euros, IVA incluido, correspondiente a los trabajos 
desarrollados por el servicio de auxiliares de información, atención al 

público y control de entradas de los equipamientos adscritos al Distrito de 
Usera durante los meses de abril y mayo de 2022. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta de la Concejala 

Presidenta del Distrito de Usera que eleva la titular del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid  

 
ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 95.162,74 euros, IVA incluido, 

a favor de empresa ELITE Y ESPACIO, S.L con NIF B82013558, 

correspondiente a los trabajos desarrollados por el servicio de auxiliares de 
información, atención al público y control de entradas de los equipamientos 

adscritos al Distrito de Usera durante los meses de abril y mayo de 2022, 
con cargo a la aplicación presupuestaria del presupuesto municipal vigente, 
que se detalla a continuación  

 

 
Volver al índice 

Centro  Sección  Programa  Económica   Importe (IVA incluido) 

001  212  933.02  227.99   95.162,74 euros 
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5.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 974.497,67 
euros, correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de 

servicios de limpieza y aseo de edificios y suministro y reposición 
de los recipientes higiénicos en las dependencias e instalaciones de 
los edificios adscritos al distrito. Distrito de Barajas.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 

plurianual de 974.497,67 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga 
del lote 2, Edificios municipales, del contrato de servicios de limpieza y aseo 

de edificios y suministro y reposición de los recipientes higiénicos en las 
dependencias e instalaciones de los edificios adscritos al Distrito de Barajas 
2020-2021-2022, para el periodo comprendido entre el 7 de octubre de 

2022 y el 6 de octubre de 2024. 
 

Consta en el expediente la conformidad del contratista. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid de organización y competencias de los Distritos, a 
propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito de Barajas, que eleva la 
titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid  
 

ACUERDA 
 
Autorizar y disponer el gasto plurianual de 974.497,67 euros, IVA 

incluido a favor de empresa OPTIMA FACILITY SERVICES S.L. CIF: 
B60124831, correspondiente a la prórroga del lote 2, Edificios municipales, 

del contrato de servicios de limpieza y aseo de edificios y suministro y 
reposición de los recipientes higiénicos en las dependencias e instalaciones 
de los edificios adscritos al Distrito de Barajas para el periodo comprendido 

entre el 7 de octubre de 2022 y el 6 de octubre de 2024, con cargo a la 
aplicación presupuestaria o equivalente que se indica y anualidades 

siguientes: 
 

ANUALIDAD APLICACIÓN IMPORTE 

2022 001/221/933.02/227.00 72.284,17 € 

2023 001/221/933.02/227.00 486.802,64 € 

2024 001/221/933.02/227.00 415.410,86 € 
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El presente acuerdo queda condicionado a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en las anualidades de 2023 y 2024. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

 
6.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.638.105,71 

euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios, que 
conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la 
ejecución de un programa de apoyo a la prevención de adicciones 

en adolescentes y jóvenes de la ciudad de Madrid.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 
plurianual de 2.638.105,71 euros, IVA incluido (10%), correspondiente a la 

prórroga del contrato de servicios, que conlleva prestaciones directas a 
favor de la ciudadanía, para la ejecución de un programa de apoyo a la 
prevención de adicciones en adolescentes y jóvenes de la ciudad de Madrid. 

 
Dado que el período de ejecución del contrato finaliza el 31 de 

octubre de 2022, se propone su prórroga constando para ello la 
comunicación efectuada por Madrid Salud, con los requisitos previstos en el 
artículo 29 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
El contrato se prorroga desde el 1 de noviembre de 2022 al 31 de 

octubre de 2025, ambos inclusive. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de la 
titular del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, y previa 

deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid  
 

ACUERDA 
 
Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.638.105,71 euros, IVA 

incluido (10%), a favor de SERVICIOS PROFESIONALES SOCIALES, S.A., 
NIF A80887011, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios, 

que conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la 
ejecución de un programa de apoyo a la prevención de adicciones en 
adolescentes y jóvenes de la ciudad de Madrid, desde el 1 de noviembre de 

2022 al 31 de octubre de 2025, ambos inclusive, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 508/120/311.02/227.99 “Otros trabajos realizados por otras 

empresas y profesionales” del programa “Adicciones”, o equivalente del 
presupuesto de Madrid Salud, de acuerdo con el siguiente desglose por 
anualidades: 
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Anualidades Importes 

(IVA incluido) 
Año 2022: 73.280,71 euros 

Año 2023: 879.368,57 euros 
Año 2024: 879.368,57 euros 
Año 2025: 806.087,86 euros. 

 

 
Volver al índice 
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7.-  Autorizar el contrato de servicios, que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la 

disponibilidad de 46 plazas para el tratamiento hospitalario de 
pacientes con patología dual (26 residenciales y 20 en centro de 
día), mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto 

plurianual correspondiente de 3.889.114,67 euros.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de 
servicios, que conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para 

la disponibilidad de 46 plazas para el tratamiento hospitalario de pacientes 
con patología dual (26 residenciales y 20 en centro de día), mediante 
tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual correspondiente 

de 3.889.114,67 euros, IVA exento. 
 

El contrato tendrá una duración de dos años, prorrogables, teniendo 
como fecha prevista de inicio el 1 de enero de 2023.  

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de la titular del Área de 

Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios, que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la disponibilidad de 46 

plazas para el tratamiento hospitalario de pacientes con patología dual (26 
residenciales y 20 en centro de día). El plazo de vigencia del contrato es de 
dos años, prorrogables, y la fecha prevista de inicio el 1 de enero de 2023.  

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 3.889.114,67 euros, IVA 

exento, imputable a la aplicación presupuestaria 508/120/231.05/227.99 
“Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales” del Programa 
“Atención convivencial a personas con adicciones” o equivalente, del 

presupuesto de Madrid Salud, con el siguiente desglose por anualidades: 
 

Año 2023:    1.765.757,38 euros.  
Año 2024:    1.959.787,81 euros. 
Año 2025:       163.569,48 euros. 
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TERCERO.- El acuerdo queda condicionado a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

 
8.-  Autorizar el gasto de 5.001.000,00 euros destinado a la 

financiación de la convocatoria pública para la concesión de ayudas 

a autónomos en el marco del Plan Relanza II del Ayuntamiento de 
Madrid.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto de 

5.001.000,00 euros destinado a la financiación de la convocatoria pública de 
ayudas a autónomos a través del Plan Relanza II. 

 

En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y 

del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Empleo, y previa deliberación, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 

Autorizar un gasto de 5.001.000,00 euros destinado a la financiación 
de la convocatoria pública para la concesión de ayudas a autónomos en el 

marco del Plan Relanza II del Ayuntamiento de Madrid, imputable a la 
aplicación presupuestaria 001/141/443.05/479.99, “Otras subvenciones a 
empresas privadas” del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid 

del ejercicio 2022. 

 
Volver al índice 
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9.-  Autorizar el contrato de servicios para la organización y 

desarrollo de actividades, acciones, talleres y dinámicas de fomento 
del empleo en la Escuela de Competencias San Blas Digital, 

mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto 
plurianual correspondiente de 1.656.940,36 euros.  

 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 
para la organización y desarrollo de actividades, acciones, talleres y 

dinámicas de fomento del empleo en la Escuela de Competencias San Blas 
Digital, mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto 

plurianual correspondiente de 1.656.940,36 euros, con un plazo de 
ejecución de 24 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio el 1 
de enero de 2023, o desde el día siguiente al de su formalización, a 

adjudicar mediante procedimiento abierto. 
 

Dicho contrato tiene la naturaleza de contrato administrativo de 
servicios de conformidad con el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 e) y g) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y 
con el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Empleo, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Economía, Innovación y Empleo y previa deliberación, la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid  
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios para la organización y 

desarrollo de actividades, acciones, talleres y dinámicas de fomento del 
empleo en la Escuela de Competencias San Blas Digital, mediante 
tramitación anticipada del expediente, a adjudicar por procedimiento 

abierto, con un plazo de ejecución de 24 meses, prorrogable, siendo la 
fecha prevista de inicio el 1 de enero de 2023, o desde el día siguiente al de 

su formalización. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 1.656.940,36 euros, IVA 

incluido, que se imputará a la aplicación presupuestaria 
503/140/232.01/227.06, o equivalente del presupuesto de la Agencia para 

el Empleo de Madrid, con la siguiente distribución por anualidades: 
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Anualidad Importe € 

2023 759.431,00 

2024 828.470,18 

2025 69.039,18 

 
TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia 

de crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 
10.-  Autorizar el contrato de servicios para la gestión del 

Centro de Información y Educación Ambiental del Parque de La 

Dehesa de la Villa, mediante tramitación anticipada del expediente, 
el gasto plurianual correspondiente de 968.511,78 euros y ampliar 

el número de anualidades.  
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios para la 
gestión del Centro de Información y Educación Ambiental del parque de la 
Dehesa de la Villa, mediante tramitación anticipada del expediente y el 

gasto plurianual correspondiente de 968.511,78 euros, IVA incluido, y 
ampliar el número de anualidades. 

 
El contrato tiene naturaleza de contrato administrativo de servicios, 

adjudicándose mediante procedimiento abierto, conforme a los artículos 17, 

131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
El plazo de ejecución del contrato es de 5 años, siendo la fecha 

prevista de inicio el 4 de febrero de 2023.  

 
En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, el artículo 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 
del Ayuntamiento  de Madrid para 2022, en relación con el artículo el 

artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en 

el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad, previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios para la gestión del 
Centro de Información y Educación Ambiental del parque de la Dehesa de la 

Villa, mediante tramitación anticipada del expediente, con un plazo de 
ejecución de 5 años, siendo la fecha prevista de inicio el 4 de febrero de 
2023.  
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SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual correspondiente de 
968.511,78 euros, IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/150/17211/22706 o equivalente del Presupuesto municipal, con la 
siguiente distribución por anualidades: 

 

Anualidad 
Importe euros 

(IVA incluido) 

2023 153.564,53 

2024 189.602,42 

2025 193.022,52 

2026 196.511,01 

2027 200.069,28 

2028 35.742,02 

 
TERCERO.- Ampliar a seis el número de anualidades del gasto 

correspondiente al citado contrato 

 
Volver al índice 



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 
Volver al índice 

 
11.-  Resolver las alegaciones presentadas y aprobar 

definitivamente el Plan de Movilidad Sostenible Madrid 360.  

 
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 10 de 

febrero de 2022 aprobó inicialmente el Plan de Movilidad Sostenible Madrid 
360 y acordó la apertura de un periodo de información pública durante el 
plazo de 30 días naturales, contado a partir del día siguiente al de la 

publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, que tuvo lugar el 18 de febrero de 2022, finalizando 

el mismo el pasado 20 de marzo de 2022, durante el cual los interesados 
han podido examinar el expediente y presentar las alegaciones oportunas. 

 
Examinadas las alegaciones recibidas, el Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad ha elaborado una memoria, en la que se propone su 

resolución en los términos recogidos en la misma y que consta en el 
expediente. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el 17.1 b) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en 

el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 
Medio Ambiente y Movilidad, previa deliberación de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Resolver las alegaciones presentadas al Plan de 

Movilidad Sostenible Madrid 360, en el correspondiente periodo de 

información pública, en el sentido que se detalla en la memoria incorporada 
al expediente. 

 
SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Plan de Movilidad Sostenible 

Madrid 360, que se incorpora como anexo al presente acuerdo. 

 
TERCERO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial 
del Ayuntamiento de Madrid. 

 

CUARTO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de que 
quede enterado. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 
 

12.-  Ampliar el plazo de suspensión del otorgamiento de 
licencias urbanísticas afectadas por el Acuerdo de 17 de junio de 
2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se 

aprobó inicialmente el Plan Especial de Protección del Cerro 
Almodóvar. Distritos de Villa de Vallecas y Vicálvaro. 

 
El acuerdo tiene por objeto ampliar, por un año más, el plazo de 

suspensión del otorgamiento de licencias urbanísticas afectadas por el 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 17 de junio de 
2021, por el que se aprobó inicialmente el Plan Especial de protección del 

Cerro Almodóvar, se sometió al trámite de información pública durante el 
plazo de dos meses, se solicitó los informes previstos legalmente como 

preceptivos y se suspendió el otorgamiento de licencias durante dicho plazo. 
 
El Acuerdo de 17 de junio de 2021 se publicó en el Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid número 179, de 29 de julio de 2021. Durante el 
período de información pública se solicitaron los informes sectoriales. 

 
En la actualidad, se han recibido todos los informes solicitados, a 

excepción del informe de Evaluación Ambiental Estratégica, que tiene 

carácter preceptivo y determinante.  
 

Por ello, y dada la evidente imposibilidad de resolución definitiva del 
expediente antes del vencimiento del plazo del año de suspensión acordada 
por la Junta de Gobierno, es por lo que se considera necesario acordar la 

ampliación del período de suspensión por el plazo de otro año más, a los 
efectos de mantener dicha medida cautelar en tanto finalice la tramitación 

del expediente. 
 
El transcurso del año de vigencia de la medida cautelar se produce el 

29 de julio de 2022, a partir del cual comienza la ampliación del plazo de 
suspensión. 

 
El único requisito que establece el artículo 70.4 de la Ley 9/2001, de 

17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid para que se pueda ampliar 

el plazo legal de suspensión es que durante el mismo se haya completado el 
periodo de información pública circunstancia que se cumple en este caso. El 

periodo de información pública tuvo lugar desde el 30 de julio al 29 de 
septiembre de 2021. 
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Consta en el expediente informe de la Dirección General de 

Planificación Estratégica de 30 de junio de 2022 en el que se considera 
oportuna la ampliación del plazo de suspensión de la tramitación de 

licencias. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la adopción del 

Acuerdo. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid  

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Ampliar, por el plazo de un año, la suspensión del 
otorgamiento de licencias urbanísticas afectadas por el Acuerdo de 17 de 
junio de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, publicado en 

el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 179, de 29 de julio de 
2021, por el que se aprobó inicialmente el Plan Especial de protección del 

Cerro Almodóvar, distritos de Villa de Vallecas y Vicálvaro, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid.  

 
SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en cumplimiento del 

artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas mediante la 
inserción de anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”. 

 
Volver al índice 
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13.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de 

Detalle para la parcela situada en la calle del Portillo de El Pardo 

número 10, promovido por Portillo del Pardo 10 S.L. Distrito de 
Moncloa-Aravaca.  

 
El ámbito del Estudio de Detalle coincide con la parcela situada en la 

calle del Portillo de El Pardo número 10, ubicada en la Unidad de Ejecución 

Oeste del Área de Planeamiento Específico 09.27 “Parcelas 29-30-31-32-34-
35 Expropiación M-40”. Es coincidente con la parcela número 8 de la 

Urbanización Monreal, resultante de la ejecución del “Proyecto de 
Expropiación Forzosa Distribuidor Norte M-40, tramo CN-VI-Enlace de la 

Zarzuela”. También se identifica como resto no expropiado de la parcela 
número 32 de dicho proyecto de expropiación. Tiene una superficie de 
3.526,81 m², según levantamiento topográfico. 

 
El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 clasifica la 

parcela como suelo urbano, asignando para su ordenación el uso cualificado 
residencial y las condiciones particulares de la Norma Zonal 8 “Edificación 
en vivienda unifamiliar”, en su grado 2º y en el nivel a) del régimen de usos 

de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana con las 
especificaciones establecidas en la ficha del Área de Planeamiento Específico 

antes citado que establece condiciones singulares de aplicación a la Norma 
Zonal (que se denomina Norma Zonal 8.2.a*) en cuanto a la parcela 
mínima y al índice o coeficiente de edificabilidad.  

 
La parcela no se encuentra incluida en el Catálogo General de 

Edificios Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana de 1997.  
 
El objeto del Estudio de Detalle es la ordenación de los volúmenes 

edificables y la creación de un espacio interpuesto en el ámbito, que 
asegure la permanente y funcional conexión con las vías o espacios públicos 

a que dicho ámbito da frente con el fin de proporcionar a las parcelas que 
se delimitan la condición de solar, conforme a lo previsto en el apartado 3 
del artículo 6.2.10 de las Normas Urbanísticas del Plan General de 

Ordenación Urbana. 
 

La propuesta se formula de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, 
ajustándose en cuanto a contenido y documentación a lo dispuesto en los 

artículos 54 y 56 bis de la citada ley. 
 

Constan informes de la Dirección General de Planeamiento de 30 de 
junio de 2022, en los que se propone admitir a trámite y aprobar 
inicialmente el Estudio de Detalle, con sometimiento del expediente al 
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trámite de información pública por el plazo de veinte días, remisión del 

documento técnico a la Consejería competente en materia de Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid, notificación a las personas 

propietarias afectadas, así como la suspensión del otorgamiento de licencias 
con el alcance en el mismo expresado.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 

de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid  

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de 

Detalle para la parcela situada en la calle del Portillo de El Pardo número 10, 
distrito de Moncloa-Aravaca, promovido por Portillo del Pardo 10, S.L., de 
conformidad con lo establecido en el artículo 60 en relación con los artículos 

59.4 y 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de 
Madrid.  

 

SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información 
pública, por el plazo de veinte días hábiles, mediante la inserción de 
anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en un periódico 

de los de mayor difusión para que puedan presentarse en el referido plazo 
las alegaciones que se estimen oportunas y solicitar los informes de los 

órganos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, y preceptos concordantes.  
 

TERCERO.- Remitir el documento técnico a la Consejería competente 
en materia de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos 

previstos en el artículo 57.d) de la referida Ley 9/2001, de 17 de julio, y en 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.  

 

CUARTO.- Notificar individualmente a todas las personas 
propietarias afectadas, el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59.4 b) 1º de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio.  

 

QUINTO.- Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas 
solicitadas en el ámbito que pudieran resultar afectadas por sus 

determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la 
citada Ley 9/2001, de 17 de julio y 120 del Reglamento de Planeamiento, 
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.  
 

Volver al índice 
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14.-  Autorizar y disponer el gasto de 11.617.500,00 euros, 
destinado a la financiación de operaciones corrientes de la Empresa 

Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A.  
 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

11.617.500,00 euros, a favor de la Empresa Municipal de la Vivienda y 
Suelo de Madrid S.A., destinado a financiar operaciones corrientes del tercer 

trimestre de 2022. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid  

 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto de 11.617.500,00 euros, a favor de la 
Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A. destinado a 
financiar operaciones corrientes del tercer trimestre de 2022, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 001/161/152.10/445.00 “Transferencias 
corrientes a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo, S.A.” del vigente 

presupuesto municipal. 

 
Volver al índice 
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15.-  Autorizar y disponer el gasto de 11.972.080,25 euros, 
destinado a la financiación de operaciones de capital de la Empresa 

Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A.  
 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

11.972.080,25 euros, a favor de la Empresa Municipal de la Vivienda y 
Suelo de Madrid, S.A., destinado a financiar operaciones de capital del 

tercer trimestre de 2022 para obras de construcción de nuevas 
promociones. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 

de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto de 11.972.080,25 euros a favor de la 

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A., destinado a 

financiar operaciones de capital del tercer trimestre de 2022 para obras de 
construcción de nuevas promociones, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 001/161/152.10/745.00 “Transferencias de capital a la 
Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo, S.A.” del vigente presupuesto 
municipal. 

 
Volver al índice 
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16.-  Crear el Registro y Archivo de convenios urbanísticos del 

Ayuntamiento de Madrid y aprobar los criterios sobre su 
organización y funcionamiento electrónico.  

 

Las Normas de Organización y Funcionamiento del Registro y Archivo 
de Convenios Urbanísticos aprobadas por Acuerdo Plenario de 30 de enero 

de 1997 disponían en su artículo 3 la creación del Registro y Archivo 
administrativos de Convenios Urbanísticos dependientes de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo en cumplimiento de la previsión contenida en el 
artículo 76 de la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política 
Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

 
La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid 

que deroga parcialmente la Ley 9/1995, de 28 de marzo, mantiene en su 
artículo 248, la obligación de disponer de un registro y archivo de convenios 
urbanísticos al que los ciudadanos podrán acceder para su consulta, así 

como obtener copias de las anotaciones y de los documentos custodiados.  
 

El Plan de Gobernanza y Simplificación Normativa del Ayuntamiento 
de Madrid aprobado por Acuerdo de 6 de febrero de 2020 de la Junta de 
Gobierno, recoge la Medida A.1.1. que establece como objetivo la 

aprobación de una ordenanza que derogue las normas identificadas en el 
informe de revisión de ordenanzas y reglamentos municipales. 

 
Este proceso culminó con la aprobación de la Ordenanza 11/2021, de 

28 de septiembre, de Derogación Normativa, en cuyo artículo único se han 

derogado un total de 17 normas y ordenanzas municipales obsoletas. 
 

Idéntico proceso de derogación de normas se ha realizado 
nuevamente con la aprobación de la Ordenanza 9/2022, de 28 de junio, de 
Derogación Normativa y de modificación del Régimen Jurídico de los 

Consejos Sectoriales, incluyendo dentro del ámbito material de urbanismo y 
espacio público, tanto las Normas de Organización y Funcionamiento del 

Registro y Archivo de Convenios Urbanísticos, de 30 de enero de 1997, 
como las Normas de Organización y Funcionamiento del Registro de Bienes 
Inmuebles sujetos a los derechos de tanteo y retracto, de 26 de julio de 

1996. 
 

Conforme con el criterio basado en el principio de simplificación 
normativa del Informe de revisión de ordenanzas y reglamentos municipales 
emitido por la Dirección General de Organización y Régimen Jurídico, se ha 
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considerado justificado que simultáneamente a la derogación de las Normas 

de 30 de enero de 1997, todas las previsiones relacionadas con la 
organización y funcionamiento del Registro y Archivo de los convenios 

urbanísticos se aprueben por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, al no estar prevista en la Ley 9/2001, de 17 de julio, la 

obligación de su regulación mediante ordenanza o disposición normativa. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b y 

n) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid y en el artículo 248 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.-  Crear el Registro y Archivo de convenios urbanísticos 

del Ayuntamiento de Madrid y aprobar los criterios sobre su organización y 

funcionamiento electrónico, que se adjuntan como anexo.  
 

SEGUNDO.- Quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en el presente 
acuerdo. 

 
TERCERO.- Se faculta al titular del área de gobierno con 

competencia en materia de urbanismo para dictar cuantas resoluciones sean 
necesarias para el desarrollo y la ejecución de este acuerdo, así como para 
resolver las dudas que pudieran surgir en su interpretación y aplicación. 

  
CUARTO.- El acuerdo surtirá efectos desde el día en que se produzca 

la derogación de las Normas de Organización y de Funcionamiento del 
Registro y Archivo de Convenios Urbanísticos de 30 de enero de 1997, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de 

Madrid”. 
 

QUINTO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de que 
quede enterado del mismo. 

 

 
Volver al índice 
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17.-  Aprobar los criterios de organización y funcionamiento 

electrónico del Registro de bienes inmuebles sujetos a los derechos 
de tanteo y retracto.  

 

Por Acuerdo de 23 de febrero de 1996 del Pleno del Ayuntamiento de 
Madrid se creó el Registro Municipal de Bienes Inmuebles sujetos a los 

Derechos de Tanteo y Retracto por razón urbanística, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 105 de la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas 

de Política Territorial, Suelo y Urbanismo de la Comunidad de Madrid. Esta 
norma en su artículo 104.2 reconocía a los municipios comprendidos en el 
territorio de la Comunidad de Madrid competencia para “delimitar zonas en 

que las transmisiones onerosas de bienes inmuebles estén sujetas al 
ejercicio, en su favor, del derecho de tanteo, y en su caso de retracto”.  

 
En el propio acuerdo se planteó la necesidad de regular su 

organización y funcionamiento para suplir la falta de regulación 

reglamentaria de la Comunidad de Madrid, y así el 26 de julio de 1996 el 
Pleno aprobó las Normas de organización y funcionamiento del Registro de 

Bienes Inmuebles sujetos a los Derechos de Tanteo y Retracto. 
 
La posterior Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 

de Madrid, que derogó parcialmente la Ley 9/1995, de 28 de marzo, regula 
igualmente en su artículo 182 los derechos de tanteo y retracto legal a 

favor de la Comunidad de Madrid y de los municipios, manteniendo en el 
artículo 183 la obligación de crear un registro administrativo de bienes 
sujetos a los derechos de tanteo y retracto para los municipios de más de 

15.000 habitantes, los cuales deberán comunicar a la Consejería 
competente en materia de ordenación urbanística, los actos de delimitación 

de los bienes, la creación del registro, y los datos, que se actualizarán cada 
seis meses. 

 

En ejecución del Acuerdo de 6 de febrero de 2020 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprobó el Plan de 

Gobernanza y Simplificación Normativa del Ayuntamiento de Madrid, se 
contempló la realización de un proceso de revisión de las ordenanzas y 
reglamentos municipales con objeto de poder identificar aquellas 

disposiciones que hubieran podido quedar obsoletas, tácitamente derogadas 
o que no resultaran de aplicación por pérdida de objeto. 
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Este proceso culminó con la aprobación de la Ordenanza 11/2021, de 

28 de septiembre, de Derogación Normativa, en cuyo artículo único se han 
derogado un total de 17 normas y ordenanzas municipales obsoletas. 

 
Idéntico proceso de derogación de normas se ha realizado 

nuevamente con la aprobación de la Ordenanza 9/2022, de 28 de junio, de 
derogación normativa y de modificación del Régimen Jurídico de los 
Consejos Sectoriales, incluyendo dentro del ámbito material de urbanismo y 

espacio público, tanto las Normas de Organización y Funcionamiento del 
Registro y Archivo de Convenios Urbanísticos, de 30 de enero de 1997, 

como las Normas de Organización y Funcionamiento del Registro de Bienes 
Inmuebles sujetos a los derechos de tanteo y retracto, de 26 de julio de 
1996. 

 
Simultáneamente a esta derogación se promueve la aprobación 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de unos 
criterios de organización y funcionamiento del Registro de bienes inmuebles 
sujetos a los derechos de tanteo y retracto, configurándolo con un carácter 

electrónico, adscrito al área de gobierno competente en materia de 
urbanismo, a quien corresponde la gestión y custodia de su contenido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b) y 

n) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 

de Madrid y en el artículo 183.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 
de la Comunidad de Madrid, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid  

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar los criterios de organización y funcionamiento 
electrónico del Registro de bienes inmuebles sujetos a los derechos de 
tanteo y retracto, que se adjuntan como anexo.  

 
SEGUNDO.- Quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en el presente 
acuerdo. 

 
TERCERO.- Se faculta al titular del área de gobierno con 

competencia en materia de urbanismo para dictar cuantas resoluciones sean 

necesarias para el desarrollo y la ejecución de este acuerdo, así como para 
resolver las dudas que pudieran surgir en su interpretación y aplicación.  

 
CUARTO.- El acuerdo surtirá efectos desde el día en que se produzca 

la derogación de las Normas de Organización y Funcionamiento del Registro 

de bienes inmuebles sujetos a los derechos de tanteo y retracto de 26 de 
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julio de 1996, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Ayuntamiento de Madrid”. 
 

QUINTO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de que 
quede enterado del mismo. 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 

 
18.-  Desestimar el recurso de reposición interpuesto por un 

particular, contra el Acuerdo de 19 de mayo de 2022 de la Junta de 

Gobierno por el que se aprobó la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Madrid y 

sus organismos autónomos correspondiente a la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público.  
 
Mediante Acuerdo de 19 de mayo de 2022, la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 

autónomos correspondiente a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. El acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de 

Madrid número 9.143, de fecha 24 de mayo de 2022. 
 

Con fecha 13 de junio de 2022, Don        presenta escrito a través 
del Registro Electrónico (número de anotación:           ) en nombre propio, 
por el que solicita “Se revise la situación de mi plaza y sea incorporada al 

proceso de consolidación ajustándose a la ley. Con por el presente escrito, y 
dentro del plazo legal de un mes establecido al efecto, conforme a lo 

señalado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, interpongo 
RECURSO DE ALZADA contra la citada Resolución por entender que la 

misma no se ajusta a derecho, provocando indefensión”. Todo ello por 
considerar que la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en su artículo 2, 
incluye a las plazas que hayan estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre 

de 2020, y que la plaza nº        que ocupa actualmente como interino desde 
el 29 de marzo de 2017 cumpliría con dichos requisitos. 

 
Consta informe de la Dirección General de Planificación de Recursos 

Humanos en el que, analizadas las alegaciones formuladas, se propone la 

desestimación del recurso interpuesto al considerar que no ha lugar a la 
inclusión de la plaza ocupada temporalmente por el recurrente en la Oferta 

de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, en aplicación 
de los criterios aprobados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
el 28 de abril de 2022 (BOAM núm. 9.130, de 4 de mayo de 2022), según 
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los cuales están excluidas las plazas vinculadas a ofertas de empleo público 

ordinarias.  
 

La competencia para la resolución del recurso corresponde a la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por ser el órgano que adoptó el 

acuerdo recurrido, conforme a lo dispuesto en el artículo 123.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, a propuesta de la titular del Área de 
Gobierno de Hacienda y Personal y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid  
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Don        

contra el Acuerdo de 19 de mayo de 2022 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la 

estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Madrid y sus 
organismos autónomos correspondiente a la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 

empleo público, por las razones expresadas en el informe de la Dirección 
General de Planificación de Recursos Humanos de 27 de junio de 2022 que 

obra en el expediente. 
 
SEGUNDO.- Contra este acuerdo, que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 

Madrid (artículos 8.1 y 14.1.1ª de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa), a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente acuerdo. 

 
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro 

recurso que estime procedente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas). 

 
Volver al índice 
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19.-  Autorizar el contrato de suministro de carburantes para 
la flota municipal de vehículos y de combustibles para la producción 

de energía calorífica u otros usos para las dependencias 
municipales del Ayuntamiento de Madrid y el gasto plurianual 
correspondiente de 2.441.519,92 euros.  

 
El acuerdo tiene por objeto la autorización del contrato de suministro 

de carburantes para la flota municipal de vehículos y de combustibles para 
la producción de energía calorífica u otros usos para las dependencias 

municipales del Ayuntamiento de Madrid (3 lotes), con un plazo de 
ejecución de 2 años, prorrogable hasta un máximo de 3 años más, siendo la 
fecha prevista de inicio el 1 de noviembre de 2022, y el gasto plurianual 

correspondiente de 2.441.519,92 euros, IVA incluido.  
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Hacienda y Personal, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 

Hacienda y Personal, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid  

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de suministro de carburantes para 
la flota municipal de vehículos y de combustibles para la producción de 
energía calorífica u otros usos para las dependencias municipales del 

Ayuntamiento de Madrid (3 lotes), con un plazo de ejecución de 2 años, 
siendo la fecha prevista de inicio el 1 de noviembre de 2022. 

  
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 2.441.519,92 euros, IVA 

incluido, con cargo a las aplicaciones presupuestarias, o equivalentes, del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid que a continuación se detallan y 
con la siguiente distribución por anualidades: 
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LOTE 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
2022 2023 2024 Total 

 

1 
 

 

001/170/920.03/221.03 
 

43.900,37 441.015,77 505.037,14 989.953,28 

 
2 
 

001/170/920.03/221.02 24.856,80 
 

139.881,61 
 

171.574,03 
 

336.312,44 
 

 
3 

 

001/170/920.03/221.03 49.456,95 

 

496.836,27 

 

568.960,98 

 

1.115.254,20 

 

TOTAL EUROS 118.214,12 
 

1.077.733,65 
 

1.245.572,15 
 

2.441.519,92 
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20.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.988.483,27 

euros, correspondiente a la prórroga del lote 1 del contrato de 
servicios de limpieza de los edificios del Organismo Autónomo 

Agencia Tributaria Madrid, mediante tramitación anticipada del 
expediente.  

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 
1.988.483,27 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del lote 1 

del contrato de servicios de limpieza de los edificios del Organismo 
Autónomo Agencia Tributaria Madrid, adjudicado a la empresa OHL 

SERVICIOS-INGESAN, S.A. NIF A27178789, mediante tramitación 
anticipada del expediente, para el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2023 y el 31 de diciembre de 2025. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Hacienda y Personal, en relación con el artículo 15.1 d) y f) de los 
Estatutos del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid, a propuesta 

de la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, y previa 
deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid  

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.988.483,27 
euros, IVA incluido, a favor de OHL SERVICIOS-INGESAN, S.A. con NIF 
A27178789, correspondiente a la prórroga del lote 1 del contrato de 

servicios de limpieza de los edificios del Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria Madrid, adjudicado mediante tramitación anticipada del 

expediente, para el período comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 
31 de diciembre de 2025, con cargo a la aplicación presupuestaria 
506/170/932.00/227.00 “limpieza y aseo” o equivalente, del Presupuesto 

del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid, con la siguiente 
distribución por anualidades y cuantías: 

 
ANUALIDADES IMPORTE 

2023 607.592,11 euros 

2024 662.827,76 euros 
2025 662.827,76 euros 

2026 55.235,64 euros 
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SEGUNDO.- El acuerdo queda condicionado a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
 

 
Volver al índice 
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21.-  Aprobar inicialmente la propuesta de concesión de un 

suplemento de crédito por importe de 18.000.000,00 euros en el 
Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad).  
 
El acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente, y de manera 

definitiva si no se presentan alegaciones durante el periodo de información 
pública, la propuesta de concesión de un suplemento de crédito por importe 

de 18.000.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 
(Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad). 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales obtenido de la Liquidación del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid del ejercicio 2021. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.1 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando haya de realizarse 

algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no 
exista en el presupuesto de la corporación crédito o sea insuficiente, se 

podrá incoar expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer 
caso, o de suplemento de crédito, en el segundo, especificándose la 
aplicación presupuestaria a incrementar. Añadiendo que dicho aumento se 

podrá financiar con cargo al remanente líquido de tesorería. Dichos 
expedientes se sujetarán a los mismos trámites y requisitos que los 

presupuestos. En consecuencia, la propuesta debe someterse a un período 
de información pública por un plazo de 15 días naturales, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad 

y de Régimen Especial de Madrid. De no presentarse alegaciones en este 
plazo la propuesta inicial se convertirá en definitiva, según establece el 

apartado cuarto, en relación con el tercero, de la Resolución de 26 de julio 
de 2006 del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento para la 
aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno del Ayuntamiento 

de Madrid (Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 3 de agosto de 2006). 
 

La suspensión de las reglas fiscales para el ejercicio 2022, con la 
apreciación de situación de emergencia extraordinaria por el Congreso de 
los Diputados en su sesión del 13 de septiembre de 2021, a los efectos 

previstos en los artículos 135.4 de la Constitución y 11.3 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, posibilita la plena aplicación del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales con respecto al empleo del remanente 
líquido de tesorería como fuente de financiación.  
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Este suplemento de crédito se propone para financiar, en el Área de 
Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, facturas del año 2022 y de años 

anteriores, todas ellas emitidas por el Canal de Isabel II S.A. en concepto 
de agua potable, agua regenerada y suministro de agua a poblados 

marginales y por suministro y consumo de agua para el riego de zonas 
verdes y arbolado municipal. Se trata de gastos determinados que no 
pueden demorarse hasta el próximo ejercicio y para los que el crédito 

previsto resulta insuficiente. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 c) 
y g) y 49 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 
Especial de Madrid, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 

Hacienda y Personal, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente y de manera definitiva si no se 
presentan alegaciones durante el período de información pública, para su 

elevación al Pleno, la siguiente propuesta de concesión de un suplemento de 
crédito: 

 

“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 
18.000.000,00 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área 

de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad), con el detalle de las 
aplicaciones presupuestarias que corresponden a este suplemento de 
crédito que se recogen en las dotaciones del anexo. 

 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 

gastos generales, obtenido de la Liquidación del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid del ejercicio 2021. 

 

SEGUNDO.- Abrir un período de información pública por un plazo de 
15 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
durante los cuales las personas interesadas podrán examinar la propuesta 

de concesión del suplemento de crédito y presentar alegaciones. 
 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

 

22.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 941.375,91 
euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para 

la promoción del voluntariado "Voluntarios por Madrid" del 
Ayuntamiento de Madrid.  

 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 
plurianual de 941.375,91 euros, IVA exento, correspondiente a la prórroga 

del contrato de servicios para la promoción del voluntariado “Voluntarios 
por Madrid” del Ayuntamiento de Madrid, adjudicado a la entidad Fundación 

ASISPA., NIF: G85736668, con vigencia desde el 1 de diciembre de 2022 al 
30 de noviembre de 2024, ambos inclusive. 

 

Dado que el plazo de ejecución del contrato finaliza el 30 de 
noviembre de 2022, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en 

su cláusula 10, permite prorrogarlo, se propone hacer uso de dicha cláusula 
contando para ello con la conformidad del contratista. 

 

En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el 

Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer un gasto plurianual de 941.375,91 euros, IVA 
exento, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios para la 

promoción del voluntariado “Voluntarios por Madrid” del Ayuntamiento de 
Madrid, adjudicado a la entidad Fundación ASISPA., NIF: G85736668, con 
vigencia desde el 1 de diciembre de 2022 al 30 de noviembre de 2024, 

ambos inclusive, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/180/231.10/227.99 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales” o equivalente del presupuesto municipal, con la siguiente 
distribución por anualidades: 

 

0,00 euros con cargo al ejercicio de 2022 
470.687,95 euros con cargo al ejercicio de 2023 

470.687,96 euros con cargo al ejercicio de 2024. 

 
Volver al índice 



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 

 
Volver al índice 

 
23.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 6.618.347,08 

euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios que 
conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la 

gestión integral de un centro de emergencia temporal con servicio 
de desayuno, comida, merienda y cena que incorporan productos de 
comercio justo (subcontratación empresas de inserción disposición 

adicional 4ª LCSP).  
 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto 
plurianual de 6.618.347,08 euros, IVA exento, correspondiente a la 

prórroga del contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a favor 
de la ciudadanía para la gestión integral de un centro de emergencia 
temporal con servicio de desayuno, comida, merienda y cena que 

incorporan productos de comercio justo (subcontratación empresas de 
inserción disposición adicional 4ª LCSP), adjudicado a la entidad ASISPA, 

NIF:  G28702504, con vigencia desde el 1 de diciembre de 2022 al 30 de 
noviembre de 2024, ambos inclusive. 

 

Dado que el plazo de ejecución del contrato finaliza el 30 de 
noviembre de 2022, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en 

su cláusula 11, permite prorrogarlo, se propone hacer uso de dicha cláusula 
contando para ello con la conformidad del contratista. 

 

En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el 

Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer un gasto plurianual de 6.618.347,08 euros, IVA 
exento, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la gestión integral de un 
centro de emergencia temporal con servicio de desayuno, comida, merienda 
y cena que incorporan productos de comercio justo (subcontratación 

empresas de inserción disposición adicional 4ª LCSP), adjudicado a la 
entidad ASISPA, NIF:  G28702504, con vigencia desde el 1 de diciembre de 

2022 al 30 de noviembre de 2024, ambos inclusive, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 001/180/231.06/227.99 “Otros trabajos 
realizados por otras empresas y profesionales” o equivalente del 
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Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente distribución por 

anualidades: 
 

0,00 euros con cargo al ejercicio de 2022 
3.309.173,54 euros con cargo al ejercicio de 2023 

3.309.173,54 euros con cargo al ejercicio de 2024. 
 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

 

24.-  Autorizar el contrato de servicios de trabajos de control 
de calidad de las obras a ejecutar por la Dirección General del 

Espacio Público, Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento de 
Madrid, y el gasto plurianual correspondiente de 3.999.973,28 
euros.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto la autorización del contrato de 

servicios de trabajos de control de calidad de las obras a ejecutar por la 
Dirección General del Espacio Público, Obras e Infraestructuras del 

Ayuntamiento de Madrid (2 lotes), con un plazo de ejecución de 36 meses, 
prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio el 22 de septiembre de 2022, 
así como autorizar el gasto plurianual correspondiente de 3.999.973,28 

euros, IVA incluido. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 

Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid  

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de trabajos de control 
de calidad de las obras a ejecutar por la Dirección General del Espacio 
Público, Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento de Madrid (2 lotes), con 

un plazo de ejecución de 36 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de 
inicio el 22 de septiembre de 2022.  

  
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 3.999.973,28 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/153.40/227.06 o 

equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente 
distribución por anualidades: 

 
- 2022 275.484,02 euros 
- 2023 1.320.730,92 euros 

- 2024 1.320.730,92 euros 
- 2025 1.083.027,42 euros. 

 
Volver al índice 
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25.-  Autorizar el contrato de obras de construcción de 

piscinas de verano en el Centro Deportivo Municipal del paseo de la 
Dirección número 125, mediante tramitación anticipada del 

expediente, y el gasto correspondiente de 3.983.162,32 euros. 
Distrito de Tetuán.  

 

El presente acuerdo tiene por objeto la autorización del contrato de 
obras de construcción de piscinas de verano en el centro deportivo 

municipal del Paseo de la Dirección, número 125, Distrito de Tetuán, 
mediante tramitación anticipada del expediente, con un plazo de ejecución 

de 7 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 16 de enero de 2023, así 
como autorizar el gasto correspondiente de 3.983.162,32 euros, IVA 
incluido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 e) 

y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de 

Gobierno de Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de 
Gobierno de Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid  
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de obras de construcción de 

piscinas de verano en el centro deportivo municipal del Paseo de la 
Dirección, número 125, Distrito de Tetuán, mediante tramitación anticipada 
del expediente, con un plazo de ejecución de 7 meses, siendo la fecha 

prevista de inicio el 16 de enero de 2023. 
  

SEGUNDO.- Autorizar el gasto de 3.983.162,32 euros, IVA incluido, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/933.01/622.00 o 
equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2023. 

 
TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia 

de crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
 

 
Volver al índice 



   

vicealcaldía 
oficina del secretario de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 
Volver al índice 

 
26.-  Autorizar el contrato basado número 22 de Renovación 

de calzadas II, avenida de la Aviación y otras, del lote 5 del acuerdo 

marco de obras de mejora de las condiciones de rodadura de los 
pavimentos en calzada, y autorizar y disponer el gasto 

correspondiente de 1.906.417,47 euros. Distrito de Latina.  
 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado 

número 22 de Renovación de calzadas II, avenida de la Aviación y otras, 
Distrito de Latina, del lote 5 del Acuerdo marco de obras de mejora de las 

condiciones de rodadura de los pavimentos en calzada, adjudicado a 
VIRTÓN, S.A., así como autorizar y disponer el gasto correspondiente de 

1.906.417,47 euros, IVA incluido. El plazo de ejecución es de 5 meses, 
siendo la fecha prevista de inicio el 15 de julio de 2022 o, en su caso, el día 
siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid  
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato basado número 22 de Renovación 

de calzadas II, avenida de la Aviación y otras, Distrito de Latina, del lote 5 
del Acuerdo marco de obras de mejora de las condiciones de rodadura de 
los pavimentos en calzada. El plazo de ejecución es de 5 meses, siendo la 

fecha prevista de inicio el 15 de julio de 2022 o, en su caso, el día siguiente 
a la firma del acta de comprobación del replanteo. 

 
SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto de 1.906.417,47 euros, 

IVA incluido, a favor de VIRTÓN, S.A, con N.I.F. A-28357093, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 001/190/153.21/619.10 del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid de 2022. 

 

 
Volver al índice 
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27.-  Autorizar el contrato basado número 18 de Renovación 

de calzadas II, bulevar de José Prat y otras, del lote 6 del acuerdo 
marco de obras de mejora de las condiciones de rodadura de los 

pavimentos en calzada, y autorizar y disponer el gasto 
correspondiente de 1.814.596,88 euros. Distritos de Villa de 
Vallecas y Vicálvaro.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado 

número 18 de renovación de calzadas II, Bulevar de José Prat y otras, 
Distritos de Villa de Vallecas y Vicálvaro, del lote 6 del acuerdo marco de 

obras de mejora de las condiciones de rodadura de los pavimentos en 
calzada, adjudicado a API MOVILIDAD, S.A., así como autorizar y disponer 
el gasto correspondiente de 1.814.596,88 euros, IVA incluido. El plazo de 

ejecución es de 5 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 15 de julio de 
2022 o, en su caso, el día siguiente a la firma del acta de comprobación del 

replanteo. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid  
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Autorizar el contrato basado número 18 de renovación 

de calzadas II, Bulevar de José Prat y otras, Distritos de Villa de Vallecas y 
Vicálvaro, del lote 6 del acuerdo marco de obras de mejora de las 

condiciones de rodadura de los pavimentos en calzada. El plazo de 
ejecución es de 5 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 30 de abril de 
2022 o, en su caso, el día siguiente a la firma del acta de comprobación del 

replanteo. 
 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto de 1.814.596,88 euros, 
IVA incluido, a favor de API MOVILIDAD, S.A, con N.I.F. A78015880, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/153.21/619.10 del 

Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2022. 

 
Volver al índice 
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28.-  Autorizar el contrato basado número 21 de Renovación 

de calzadas II, calle de Luis Ruiz y otras del lote 4 del acuerdo 

marco de obras de mejora de las condiciones de rodadura de los 
pavimentos en calzada, y autorizar y disponer el gasto 

correspondiente de 2.962.784,10 euros. Distritos de Ciudad Lineal, 
San Blas-Canillejas y Barajas.  

 

El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado 
número 21 de Renovación de calzadas II, calle de Luis Ruiz y otras, 

Distritos de Ciudad Lineal, San Blas-Canillejas y Barajas, del lote 4 del 
Acuerdo marco de obras de mejora de las condiciones de rodadura de los 

pavimentos en calzada, adjudicado a PROBISA VÍAS Y OBRAS, S.L.U, así 
como autorizar y disponer el gasto correspondiente de 2.962.784,10 euros, 
IVA incluido. El plazo de ejecución es de 4 meses, siendo la fecha prevista 

de inicio el 15 de julio de 2022 o, en su caso, el día siguiente a la firma del 
acta de comprobación del replanteo. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid   

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato basado número 21 de Renovación 

de calzadas II, calle de Luis Ruiz y otras, Distritos de Ciudad Lineal, San 

Blas-Canillejas y Barajas, del lote 4 del Acuerdo marco de obras de mejora 
de las condiciones de rodadura de los pavimentos en calzada. El plazo de 

ejecución es de 4 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 15 de julio de 
2022, o en su caso, el día siguiente a la firma del acta de comprobación del 
replanteo. 

 
SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto de 2.962.784,10 euros, 

IVA incluido, a favor de PROBISA VÍAS Y OBRAS, S.L.U., con N.I.F. B-
85826899, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/153.21/619.10 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2022. 
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29.-  Autorizar el contrato basado número 25 de Renovación 

de calzadas I, calle de Silvano y otras, del lote 3 del acuerdo marco 
de obras de mejora de las condiciones de rodadura de los 

pavimentos en calzada, y autorizar y disponer el gasto 
correspondiente de 2.013.705,11 euros. Distritos de Fuencarral-El 
Pardo, Moncloa-Aravaca y Hortaleza.   

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado 

número 25 de renovación de calzadas I, calle de Silvano y otras, Distritos 
de Fuencarral-El Pardo, Moncloa-Aravaca y Hortaleza, del lote 3 del Acuerdo 

marco de obras de mejora de las condiciones de rodadura de los 
pavimentos en calzada, adjudicado a EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A, y 
autorizar y disponer el gasto correspondiente de 2.013.705,11 euros, IVA 

incluido. El plazo de ejecución es de 4 meses, siendo la fecha prevista de 
inicio el 15 de julio de 2022 o, en su caso, el día siguiente a la firma del 

acta de comprobación del replanteo. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid  
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Autorizar el contrato basado número 25 de renovación 

de calzadas I, calle de Silvano y otras, Distritos de Fuencarral-El Pardo, 
Moncloa-Aravaca y Hortaleza, del lote 3 del Acuerdo marco de obras de 

mejora de las condiciones de rodadura de los pavimentos en calzada. El 
plazo de ejecución es de 4 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 15 de 
julio de 2022 o, en su caso, el día siguiente a la firma del acta de 

comprobación del replanteo. 
 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto de 2.013.705,11 euros, 
IVA incluido, a favor de EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., con N.I.F. A-
41441122, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/153.21/619.10 

del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid de 2022. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

 
30.-  Aprobar la Política de Seguridad de la Información del 

Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Públicos, y modificar 
el Acuerdo de 5 de septiembre de 2019, de organización y 

competencias de la Coordinación General de la Alcaldía.  
 
El Ayuntamiento de Madrid utiliza los medios que en cada momento 

ponen a su disposición las Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones (TIC) para alcanzar sus objetivos. 

 
Los sistemas TIC deben estar protegidos contra amenazas 

accidentales o deliberadas con potencial para incidir en la confidencialidad, 

integridad, disponibilidad, autenticidad o trazabilidad de la información y los 
servicios. Para defenderse de estas amenazas, se requiere una estrategia 

que se adapte a los cambios en las condiciones del entorno para garantizar 
la prestación continua de los servicios. 

 

Esto implica que los órganos superiores y directivos responsables de 
la información, los sistemas y los servicios electrónicos deben aplicar las 

medidas mínimas de seguridad exigidas por el Real Decreto 311/2022, de 3 
de mayo, que regula el Esquema Nacional de Seguridad (en adelante ENS), 
así como realizar un seguimiento continuo de los niveles de prestación de 

servicios, seguir y analizar las vulnerabilidades reportadas, y preparar una 
respuesta efectiva a los incidentes para garantizar la continuidad de los 

servicios prestados.  
 
Según el artículo 8 ENS la seguridad de la información debe 

contemplar los aspectos de prevención, detección, respuesta y 
conservación, para conseguir que las amenazas sobre la misma no se 

materialicen y no afecten a los servicios que se prestan.  
 

Los diferentes órganos superiores y directivos responsables deben 
cerciorarse de que la seguridad TIC es una parte integral de cada etapa del 
ciclo de vida del sistema de información, desde su concepción hasta su 

retirada de servicio, pasando por las decisiones de desarrollo o adquisición y 
las actividades de explotación. Los requisitos de seguridad y su financiación 

deben ser identificados e incluidos en la planificación, en la solicitud de 
ofertas, y en pliegos de licitación para proyectos que incluyan sistemas TIC. 
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El Ayuntamiento de Madrid, con objeto de impulsar la máxima 

coordinación de actuaciones en esta materia y para garantizar los 
adecuados niveles de seguridad de la información en su ámbito y el 

establecimiento de criterios comunes, ha creado, mediante el Decreto del 
Alcalde de 17 de noviembre de 2021, el Comité Municipal de Seguridad de 

la Información, como órgano colegiado competente para elaborar las 
propuestas de modificación y actualización de la Política de Seguridad de la 
Información del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Públicos (en 

adelante la Política de Seguridad de la Información), evaluando su 
idoneidad con una periodicidad mínima anual y proponiendo a la Junta de 

Gobierno del Ayuntamiento de Madrid su aprobación y revisión cuando 
proceda. 

 

El Comité Municipal de Seguridad de la Información, de carácter 
interdepartamental, está adscrito a la Coordinación General de Alcaldía, 

órgano competente en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones municipales. 

 

La Política de Seguridad de la Información, que se aprueba mediante 
el presente acuerdo, contiene los principios y directrices para la gestión de 

la seguridad de la información y el modelo organizativo para la gestión de 
dicha política. 

 

En la misma, se incluyen los siguientes aspectos: 
a) El objetivo y alcance de la Política de Seguridad de la Información. 

b) El marco normativo aplicable en el ámbito de la seguridad de la 
información. 

c) Los niveles aplicables en esta materia. 

d) El modelo organizativo para la gestión de la Política de Seguridad 
de la Información. 

e) Los roles, responsabilidades y funciones de los órganos 
municipales relacionados con la seguridad de la información. 

 

Finalmente, el acuerdo tiene también por objeto modificar el Acuerdo 
de 5 de septiembre de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, de organización y competencias de la Coordinación General de la 
Alcaldía, para delegar en la Coordinación General de la Alcaldía la 

competencia para dictar instrucciones específicas en materia de seguridad 
de la información. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 b) 
y h), y 17.2 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 

Especial de Madrid, y en el artículo 19 del Reglamento Orgánico del 
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de 
mayo de 2004, a propuesta de la titular de la Coordinación General de la 

Alcaldía, que eleva la Secretaria de la Junta de Gobierno, y previa 
deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid  
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ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar la Política de Seguridad de la Información del 
Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Públicos que se inserta como 

anexo. 
 
SEGUNDO.- La Junta de Gobierno mantendrá permanentemente 

actualizada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid la Política de 
Seguridad de la Información del Ayuntamiento de Madrid y de sus 

Organismos Públicos acordando, en su caso, las modificaciones que estime 
oportunas. 

 

TERCERO.- En relación al gobierno de situaciones de cibercrisis 
previstas en el apartado 7 de la Política de Seguridad de la Información del 

Ayuntamiento de Madrid, hasta que el Plan Territorial de Emergencia 
Municipal del Ayuntamiento de Madrid incluya los riesgos de seguridad 
previstos en dicha política, el gobierno de las situaciones de cibercrisis se 

realizará por el Comité Municipal de Seguridad de la Información, que será 
expresamente convocado a tales efectos por su presidente.  

 
Conforme a lo establecido en el artículo 9 del Decreto de 17 de 

noviembre de 2021 del Alcalde, por el que se crea el Comité Municipal de 

Seguridad de la Información, a dichas sesiones asistirán, junto a los 
miembros natos: 

 
a) La persona titular de la Coordinación General de la Alcaldía. 
b) La persona titular de la Dirección General de Emergencias y 

Protección Civil. 
c) La persona titular de la Dirección General de Comunicación. 

d) La persona titular de la Asesoría Jurídica. 
 
CUARTO.- Queda sin efecto el Acuerdo de 24 de mayo de 2017 de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprueba la Política 
de Seguridad de la Información del Ayuntamiento de Madrid y sus 

Organismos Públicos. 
 

Asimismo, quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en el presente 
acuerdo. 

 
QUINTO.- Modificar el Acuerdo de 5 de septiembre de 2019 de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias 
de la Coordinación General de la Alcaldía, en los términos que se indican a 
continuación: 
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En el apartado 3.º, se añade un nueva letra f) en el punto 2.8, que 

queda redactada en los siguientes términos: 
 

“f) Dictar instrucciones en materia de seguridad de la información”. 
 

SEXTO.- Se faculta al titular de la Coordinación General de la 
Alcaldía para resolver las dudas que pudieran surgir en la interpretación y 
aplicación del presente acuerdo. 

 
SÉPTIMO.- Se faculta al titular de la Coordinación General de la 

Alcaldía para dictar las resoluciones que sean necesarias para el desarrollo y 
la ejecución del presente acuerdo. 

 

OCTAVO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 
adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid”, en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” y 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 

 

NOVENO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de 
que quede enterado. 
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